
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a,
firma y sello de la entidad, etc.

4. Justificante bancario del abono de la nómica
5. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). Con los correspondientes

justificantes bancarios de su abono.
6. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. Con los correspondientes justificantes

bancarios de su abono.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal
representante de la Sociedad Protectora, acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han
incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa
objeto del presente convenio.

QUINTA.- SUPERVISION

La Ciudad Autónoma a través del técnico designado como responsable de seguimiento del programa por la
Dirección General de Salud Pública, podrá supervisar en cualquier momento aquellas actividades que sean
desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de información que se estime necesaria para el desarrollo del
Programa, dicha información deberá ser facilitada en la fecha indicada o en caso necesario, previamente
notificado, con la mayor brevedad posible.

Asimismo, la Sociedad Protectora remitirá a la Dirección General de Salud Pública, a través del
técnico designado, de forma trimestral, una memoria informativa de las actividades realizadas, el
grado de cumplimiento de los objetivos marcados y el impacto social de los mismos.

A la finalización de la vigencia del convenio se remitirá una memoria de actuación justificativa del
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

SEXTA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES

Primera.- La Sociedad Protectora de Animales se compromete a:

a. Cuidar y fomentar la adopción responsable de animales abandonados que alberguen sus instalaciones
atendiendo siempre a la normativa vigente así como a las instrucciones emanadas de la Dirección
General de Salud Pública .

b. Mantener las instalaciones en las debidas condiciones higiénico-sanitarias aplicando las
recomendaciones que en su caso se realicen por parte de los servicios de sanidad de la Ciudad
Autónoma.

c. Llevar a cabo un Plan de Autocontrol suscrito por Veterinario colegiado.
d. Reservar un 30% de la capacidad total de las instalaciones para albergar los perros y un 30% para

gatos, que puedan ser derivados por la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, a través de la
Dirección General de Salud Pública

e. Llevar un Registro electrónico detallado de los animales allí albergados con indicación de altas, bajas,
y cualquier incidencia con los mismos. En este registro han de estar claramente detallados el número
de animales recogidos del CAOAD así como los acogidos a petición de la CAM y debe estar disponible
para su consulta por los técnicos responsables del seguimiento del convenio.

f. Llevar a cabo la contratación del personal mínimo necesario para realizar las tareas de limpieza y
reparto de alimentos. En ningún caso se establecerá relación laboral o funcionarial alguna entre el
personal que preste sus servicios en la Sociedad Protectora de Animales y Plantas y la Ciudad
Autónoma de Melilla, siendo responsabilidad de la Sociedad todas las obligaciones que conlleva la
contratación del referido personal, debiendo garantizar la misma de forma expresa la adecuación de la
capacitación profesional y laboral.

En ningún caso los gastos de personal que se imputen a la subvención podrán superar el 30% del
importe total de la misma.

g) La Sociedad se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación
con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano
competente de la Asociación, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones
normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano
concedente en los términos que se fijen en el presente convenio."

h) La Sociedad Protectora de Animales y Plantas se compromete al cumplimiento de las obligaciones
dispuestas en el artículo 14 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, así como declara no hallarse
incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria establecidas en el artículo 13 de la
citada Ley de Subvenciones.
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